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404 Decreto del Consejo de Gobierno n.º 1/2002, de 15
de enero, de Reorganización de la Administración
Regional.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

El artículo 20.2 de la Ley 1/1988, de 7 de enero, del
Presidente, del Consejo de Gobierno y de la Administración
de la Comunidad Autónoma, atribuye al Consejo de Gobierno
la facultad de variar la denominación, las competencias y el
número de las Consejerías, incluida la Secretaría General de
la Presidencia, cuando dicha modificación sea posterior al
mandato del Presidente.

El presente Decreto, procede a efectuar dicha
reorganización, dotando a la Presidencia de la Comunidad
Autónoma de los órganos de apoyo necesarios para el
cumplimiento de sus funciones y diseñando un nuevo
modelo que permita la mejor gestión de las competencias
atribuidas a la Administración Regional.

En su virtud, a propuesta del Presidente de la
Comunidad Autónoma, y previa deliberación del Consejo de
Gobierno, en su sesión del día 15 de enero de 2002.

D I S P O N G O
Artículo 1.º

Al Consejero de Presidencia y Vicepresidente de la
Comunidad Autónoma, le corresponden:

a) Las funciones previstas en el art.º 30 de la Ley 1/
1988, de 7 de enero, así como la de Portavoz del Gobierno
Regional, a cuyo efecto contará con el apoyo técnico de la
Secretaría General de la Presidencia y del Portavoz del
Gobierno.

b) Las inherentes a la Secretaría del Consejo de
Gobierno que, en el art.º 27 de la ley 1/1988, de 7 de enero,
se atribuyen al Secretario General de la Presidencia, así
como las competencias atribuidas en la actualidad a la
Consejería de Presidencia, con excepción de las previstas
en el art.º 2.º del presente Decreto.

c) Ejercerá asimismo, por delegación del Presidente, la
presidencia de las Comisiones Delegadas del Consejo de
Gobierno y de la Comisión de Secretarios Generales, y
cuantas otras funciones ejecutivas y de representación le
sean delegadas por aquél.

Artículo 2.º
Se crea la Secretaría General de la Presidencia y del

Portavoz del Gobierno, con rango de Consejería,
atribuyéndose a la misma, además de las competencias a
las que se refiere el 17 de la Ley 1/1988, de 7 de enero, las
que, hasta la fecha, tenía atribuidas la Consejería de
Presidencia en materia de Protocolo, Comunicación y Acción
Exterior.

Artículo 3.º
Se crea la Dirección de Estudios, Planificación y

Coordinación de Proyectos, a la que, como órgano de apoyo
directo a la Presidencia, corresponde el impulso, la

planificación, la coordinación y el seguimiento de los grandes
proyectos de inversión, singulares o de gran repercusión
para la Comunidad Autónoma, determinados por la
Presidencia, y promovidos bien directamente por la
Administración, o, a través de Empresas Públicas y ello con
independencia de las fuentes de financiación.

Asimismo, le corresponde el análisis de viabilidad de
los citados proyectos y el estudio y determinación de sus
fuentes de financiación así como la coordinación con las
Consejerías afectadas por los mismos y con otras
Administraciones Públicas o Entidades Públicas o Privadas
con competencias en el desarrollo de los mismos,
prestando la asistencia técnica precisa a la Presidencia.

Su titular tendrá rango asimilado a Secretario General.
A los efectos de la asistencia técnico-administrativa y

presupuestaria que precise, dependerá de la Consejería de
Presidencia.

Artículo 4.º
Se crea la Dirección de Proyectos e Iniciativas

Culturales, a la que, como órgano de apoyo directo a la
Presidencia, corresponde el impulso, la planificación, la
coordinación y el seguimiento de los grandes proyectos de
naturaleza cultural que por ésta le sean encomendados.

Su titular tendrá rango asimilado a Secretario General.
A los efectos de la asistencia técnico-administrativa y

presupuestaria que precise, dependerá de la Consejería de
Presidencia.

Artículo 5.º
Se suprimen las Consejerías de Turismo y Cultura;

Obras Públicas y Ordenación del Territorio; Educación y
Universidades y Tecnologías, Industria y Comercio.

Artículo 6.º
Se crea la Consejería de Turismo y Ordenación del

Territorio, con las competencias que, en las referidas
materias, se atribuían a las Consejerías de Turismo y
Cultura y Obras Públicas y Ordenación del Territorio, que por
el presente Decreto se suprimen.

Artículo 7.º
Se crea la Consejería de Obras Públicas, Vivienda y

Transportes con las competencias que, en estas materias,
tenía atribuida la extinta Consejería de Obras Públicas y
Ordenación del Territorio.

Queda adscrito a esta Consejería el Organismo
Autónomo Instituto de la Vivienda y Suelo de la Región de
Murcia.

Artículo 8.º
Se crea la Consejería de Ciencia, Tecnología, Industria

y Comercio, a la que corresponde, además del ejercicio de
las competencias hasta ahora atribuidas a la extinta
Consejería de Tecnologías, Industria y Comercio, la política
de fomento y coordinación general de la investigación
científica y técnica y del desarrollo tecnológico, así como el
ejercicio de las funciones y competencias hasta ahora
atribuidas a la Consejería de Educación y Universidades, en
materia de política científica e investigación.

Queda adscrito a esta Consejería el Ente Público
Instituto de Fomento de la Región de Murcia.
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684 Corrección de errores al Decreto de Consejo de
Gobierno número 1/2002, de 15 de enero, de
Reorganización de la Administración Regional.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Advertido error en la publicación del Decreto número 1/
2002, de 15 de enero, de Reorganización de la
Administración Regional, publicado en el «Boletín Oficial de
la Región de Murcia» número 13 de 16 de enero de 2002, se
procede a su rectificación en los siguientes términos:

Artículo 2.º:
Donde dice: ...»Se crea la Secretaría General de la

Presidencia y del Portavoz del Gobierno, con rango de
Consejería...».

Debe decir: ...»Se crea la Secretaría General de la
Presidencia y del Portavoz del Gobierno, cuyo titular tendrá
rango de Consejero...».

Murcia, 16 de enero de 2002.—El Consejero de
Presidencia, Antonio Gómez Fayrén.

‡ T X F ‡

‡ A C ‡

3. OTRAS DISPOSICIONES
‡ A F ‡

‡ O C ‡

Consejería de Agricultura, Agua y Medio
Ambiente

‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

519 Declaración de Impacto Ambiental de la Secretaría
Sectorial de Agua y Medio Ambiente relativa a un
proyecto de impermeabilización de tres vasos de
vertido de residuos sólidos urbanos, en el término
municipal de Abanilla, a solicitud de Proambiente,
S.L.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Visto el expediente número 108/00, seguido a
PROAMBIENTE, S.L., con domicilio en C/ Duque de
Tamames, n.º 49, Entresuelo C, Orihuela (Alicante), con C.I.F:
B-03795606, al objeto de que por este órgano de medio
ambiente se dicte Declaración de Impacto Ambiental, según
establece la Ley 1/95, de 8 de marzo, en su Anexo I, punto
2.9.a), correspondiente a un proyecto de impermeabilización
de tres vasos de vertido de residuos sólidos urbanos, en el
término municipal de Abanilla, resulta:

Primero. Mediante escrito de fecha 2 de febrero de 2000,
la empresa referenciada presentó memoria resumen
descriptiva de las características más significativas del
objeto de esta Declaración de Impacto Ambiental.

Este documento fue remitido a diversas entidades
públicas y privadas con objeto de que aportaran cualquier
informe sobre los contenidos que habrían de tenerse en
cuenta por el proyectista para elaborar el Estudio de Impacto
Ambiental.

Segundo. Evacuado el trámite de consulta institucional,
con el resultado que obra en el expediente, el Servicio de
Calidad Ambiental remitió a la empresa interesada el
informe de fecha 14 de agosto de 2000, sobre los
contenidos mínimos y aspectos más significativos que
debían tenerse en cuenta en la redacción del Estudio de
Impacto Ambiental y con indicación del contenido de las
alegaciones aportadas por las personas e instituciones
consultadas.

Tercero. Una vez presentado el Estudio de Impacto
Ambiental elaborado por la empresa interesada, fue
sometido a información pública durante treinta días (B.O.R.M.
n.º 202, del viernes 31 de agosto de 2001) al objeto de
determinar los extremos en que dicho Estudio debiera ser
completado. En esta fase de información pública no se han
presentado alegaciones.

Cuarto. Mediante informe del Servicio de Calidad
Ambiental, se ha realizado la valoración de las
repercusiones ambientales que ocasionaría la realización de
este proyecto de impermeabilización de tres vasos de vertido
de residuos sólidos urbanos, en el término municipal de
Abanilla, en los términos planteados por la empresa
referenciada y examinada toda la documentación obrante en
el expediente, se ha informado Favorablemente la ejecución
del proyecto presentado.

Quinto. La Secretaría Sectorial de Agua y Medio
Ambiente es el órgano administrativo competente para dictar
esta Declaración de Impacto Ambiental, de conformidad con
lo establecido en el Decreto n.º 21/2001, de 9 de marzo, por
el que se establece la Estructura Orgánica de la Consejería
de Agricultura, Agua y Medio Ambiente (B.O.R.M. n.º 75, de 31
de marzo de 2001).

Sexto. El procedimiento administrativo para elaborar
esta Declaración ha seguido todos los trámites legales y
reglamentarios establecidos en el R. D. 1131/1988, de 30 de
septiembre por el que se aprueba el Reglamento para la
ejecución del R. D. Legislativo 1302/1986, de 28 de junio de
Evaluación de Impacto Ambiental, así como la Ley 1/1995, de
8 de marzo, de Protección del Medio Ambiente de la Región
de Murcia.

Vistos los antecedentes mencionados, las
disposiciones citadas y las demás normas de general y
pertinente aplicación, he tenido a bien:

RESOLVER

Primero. A los solos efectos ambientales se informa
favorablemente este proyecto de impermeabilización de tres
vasos de vertido de residuos sólidos urbanos, en el término
municipal de Abanilla, a solicitud de Proambiente, S.L.

El proyecto deberá realizarse de conformidad con las
medidas protectoras y correctoras y el Programa de
Vigilancia contenido en el Estudio de Impacto Ambiental
presentado, debiendo observarse, además, las
prescripciones técnicas incluidas en esta Declaración.
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Artículo 9.º
 Se crea la Consejería de Educación y Cultura,

atribuyéndose a la misma las competencias de la Consejería
de Educación y Universidades, con las excepciones
previstas en el artículo anterior, y, en materia de cultura, las
de la extinta Consejería de Turismo y Cultura, con excepción
de las que, en el art.º 4.º del presente Decreto se atribuyen a
la Dirección de Proyectos e Iniciativas Culturales.

Disposición Transitoria

El personal afectado por las modificaciones orgánicas
establecidas en el presente Decreto seguirá percibiendo la
totalidad de sus retribuciones con cargo a los créditos a los
que venían imputándose, hasta que se proceda a las
correspondientes modificaciones presupuestarias.

Disposiciones Finales

Primera. Por el Consejo de Gobierno o por los
Consejeros de Presidencia y Economía y Hacienda, según
proceda, se efectuarán las modificaciones organizativas y
presupuestarias que sean precisas para la ejecución del
presente Decreto.

Segunda. El presente Decreto entrará en vigor el mismo
día de su publicación en el «Boletín Oficial de la Región de
Murcia».

Dado en Murcia a 15 de enero de 2002.—El Presidente,
Ramón Luis Valcárcel Siso.—El Consejero de Presidencia,
José Ramón Bustillo Navia-Osorio.

‡ T X F ‡

‡ A C ‡

2. AUTORIDADES Y PERSONAL
‡ A F ‡

‡ O C ‡

Consejería de Presidencia
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

405 Decreto n.º 2/2002, de 15 de enero, por el que se
dispone el cese de don José Antonio Ruiz Vivo,
como Secretario de Comunicación y Portavocía del
Gobierno.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 21.16 de
la Ley 1/1988, de 7 de enero, del Presidente, del Consejo de
Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma
de la Región de Murcia, a propuesta del Consejero de
Presidencia y previa deliberación del Consejo de Gobierno,
en su reunión del día 15 de enero de 2002,

D I S P O N G O

Cesar a don José Antonio Ruiz Vivo, como Secretario de
Comunicación y Portavocía del Gobierno.

Dado en Murcia, a quince de enero de dos mil dos.—El
Presidente, Ramón Luis Valcárcel Siso.—El Consejero de
Presidencia, José Ramón Bustillo Navia-Osorio.

‡ T X F ‡
‡ O C ‡

Consejería de Turismo y Cultura
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

406 Decreto n.º 3/2002, de 15 de enero, por el que se
dispone el cese de don Antonio Sergio Sánchez-
Solís de Querol, como Secretario General de la
Consejería de Turismo y Cultura.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 21.16 de
la Ley 1/1988, de 7 de enero, del Presidente, del Consejo de
Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma
de la Región de Murcia, a propuesta del Consejero de
Turismo y Cultura y previa deliberación del Consejo de
Gobierno, en su reunión del día 15 de enero de 2002,

D I S P O N G O

Cesar a don Antonio Sergio Sánchez-Solís de Querol,
como Secretario General de la Consejería de Turismo y
Cultura.

Dado en Murcia, a quince de enero de dos mil dos.—El
Presidente, Ramón Luis Valcárcel Siso.—El Consejero de
Turismo y Cultura, Juan Antonio Megías García.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Consejería de Turismo y Cultura
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

407 Decreto del Consejo de Gobierno n.º 4/2002, de 15
de enero, por el que se dispone el cese de doña
Lourdes Avellá Delgado, como Directora General de
Cultura de la Consejería de Turismo y Cultura.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 21.16 de
la Ley 1/1988, de 7 de enero, del Presidente, del Consejo de
Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma
de la Región de Murcia, a propuesta del Consejero de
Turismo y Cultura y previa deliberación del Consejo de
Gobierno, en su reunión del día 15 de enero de 2002,

D I S P O N G O

Cesar a doña Lourdes Avellá Delgado, como Directora
General de Cultura de la Consejería de Turismo y Cultura.

Dado en Murcia, a quince de enero de dos mil dos.—El
Presidente, Ramón Luis Valcárcel Siso.—El Consejero de
Turismo y Cultura, Juan Antonio Megías García.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Presidencia
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

408 Decreto n.º 1/2002, de 15 de enero, por el que se
dispone el cese de don José Ramón Bustillo Navia-
Osorio, como Consejero de Presidencia.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Vistos los artículos 32.2 del Estatuto de Autonomía de la
Región de Murcia y 15.2 de la Ley 1/1988, de 7 de enero, del
Presidente, del Consejo de Gobierno y de la Administración
de la Comunidad Autónoma de Murcia,


